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 El presente informe es una recopilación de la información que figura en los informes 
de los órganos de tratados y los procedimientos especiales, con inclusión de las 
observaciones y los comentarios formulados por el Estado interesado, y de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), así 
como en otros documentos oficiales pertinentes de las Naciones Unidas. Se presenta en 
forma resumida debido a las restricciones relativas al número de palabras; el texto completo 
puede consultarse en los documentos citados como referencia. En el informe no se 
consignan más opiniones, observaciones o sugerencias del ACNUDH que las que figuran 
en los informes y las declaraciones hechos públicos por la Oficina. Se siguen las directrices 
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 I. Antecedentes y marco 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales1 

  Tratados universales de derechos humanos2 

 Situación durante el ciclo anterior  
Medidas adoptadas tras el 
examen No ratificado/no aceptado 

Ratificación, 
adhesión o 
sucesión 

ICERD (1969) 

ICESCR (1976) 

ICCPR (1976) 

ICCPR-OP2 (1999) 

CEDAW (1986) 

CAT (1988) 

OP-CAT (2003) 

CRC (1991) 

OP-CRC-AC (2003) 

CRPD (2009) 

OP-CRC-SC (2009) 

CED 

ICRMW 

Reservas, 
declaraciones y/o 
entendimientos 

* véase la recopilación anterior ICCPR, dos objeciones 
(octubre de 2010 y junio  
de 2011) 

CAT, objeción  
(junio de 2011) 

CRC, art. 37 c), retiro en 
noviembre de 2008 

- 

Procedimientos 
de denuncia3 

OP-CEDAW (2004) 

ICCPR (art. 41) (1976) 

OP-CRPD (2009) ICERD (art. 14) 

ICCPR-OP1 

OP-ICESCR 

CAT (art. 22) 

CED (art. 31) 

ICRMW (art. 77) 

  Otros instrumentos internacionales relevantes 

 Situación durante el ciclo anterior  
Medidas adoptadas tras el 
examen No ratificado 

Ratificación, 
adhesión o 
sucesión 

Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio 

 Convenio de la OIT Nº 169 sobre 
pueblos indígenas y tribales en 
países independientes 

 Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 y sus Protocolos adicionales4  

 Convenio de la OIT Nº 189 sobre 
las trabajadoras y los trabajadores 
domésticos 

 Convenios fundamentales de la OIT5   
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 Situación durante el ciclo anterior  
Medidas adoptadas tras el 
examen No ratificado 

 Convención relativa a la Lucha contra las 
Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza (UNESCO) 

  

 Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional 

  

 Protocolo de Palermo6   

 Refugiados y apátridas7   

1. En 2011, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) 
lamentó que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte hubiera decidido no hacer 
la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención8 y recomendó, como había hecho 
también la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR)9, que retirara su declaración interpretativa sobre el artículo 410. 

2. En 2009, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) alentó 
al Reino Unido a que considerara la posibilidad de ratificar el Protocolo Facultativo del 
Pacto y recomendó que considerara seriamente la posibilidad de retirar sus reservas a los 
artículos 1, 2, 6, 7, 9 y 10 del Pacto11. 

3. En 2010, el Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes 
recomendó al Gobierno que considerara la posibilidad de ratificar la Convención 
Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares (ICRMW) y el Convenio de la OIT Nº 143 sobre las migraciones en 
condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los 
trabajadores migrantes12. El CERD13, el CESCR14, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW)15 y el Comité de los Derechos del Niño (CRC)16 

alentaron al Reino Unido a que ratificara la ICRMW. 

4. En 2008, el CEDAW observó que el Reino Unido mantenía reservas a la 
Convención, incluso en relación con los territorios de ultramar y dependencias de la 
Corona, sobre los que se mantenían reservas a los artículos 1, 2, 9, 11, 13, 15 y 16 de esta17. 

El CERD recordó al Reino Unido que estaba obligado a asegurar que la Convención se 
aplicara a todos los territorios bajo su control18.  

5. En 2008, el CRC acogió con agrado la decisión del Reino Unido de retirar las 
reservas al artículo 22 y al inciso c) del artículo 37 de la Convención19 y las diferentes 
ocasiones en que se había invocado la Convención en los tribunales nacionales del 
Reino Unido20. 

 B. Marco constitucional y legislativo 

6. El CESCR21 acogió con agrado la publicación del Libro Verde titulado Rights and 
responsibilities: developing our constitutional framework (Derechos y responsabilidades: 
desarrollo de nuestro marco constitucional) y tomó nota del proyecto de una Carta de 
Derechos para Irlanda del Norte, en la que figuraban los derechos económicos, sociales y 
culturales que serían exigibles ante la justicia, y pidió que entrara en vigor sin demora22. 
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 C. Infraestructura institucional y de derechos humanos y medidas  
de política 

7. El CESCR23, el CERD24 y el CRC25 celebraron la creación de la Comisión para la 
Igualdad y los Derechos Humanos. El CESCR también vio con agrado el establecimiento 
de la Comisión de Derechos Humanos de Irlanda del Norte y la Comisión de Derechos 
Humanos de Escocia26. El CRC recomendó al Reino Unido que asegurara la independencia 
de los cuatro Comisionados, en cumplimiento de los Principios de París27. 

8. El CRC celebró el conjunto de reformas "Cada niño es importante", adoptado en 
Inglaterra. Sin embargo, le seguía preocupando que la Convención no se utilizara 
sistemáticamente como marco para formular estrategias28. 

9. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes alentó a los 
organismos independientes, como las instituciones nacionales de derechos humanos y los 
comisionados para la infancia, a que adoptaran un enfoque coordinado basado, entre otros 
instrumentos, en la Declaración de Santa Cruz sobre el papel de las instituciones nacionales 
de derechos humanos respecto de la migración y la Declaración de Seúl sobre la defensa de 
los derechos humanos durante los conflictos y la unión en la lucha contra el terrorismo29. 

Institución nacional de derechos humanos30 31 Situación durante el ciclo anterior Situación durante el ciclo actual 

Comisión para la Igualdad y los Derechos Humanos  A (octubre de 2010) 

Comisión de Derechos Humanos de Irlanda del Norte  A (mayo de 2006) 

Comisión de Derechos Humanos de Escocia  A (marzo de 2010) 

 II. Cooperación con los mecanismos de derechos humanos 

 A. Cooperación con los órganos de tratados32 

 1. Situación relativa a la presentación de informes 

Órgano de tratado 

Observaciones finales 
incluidas en el examen 
anterior  

Último informe presentado 
desde el examen anterior  

Últimas 
observaciones finales  

Situación relativa a la presentación 
de informes 

CERD Agosto de 2003 2010 Septiembre de 2011 Informes 21º a 23º. Presentación 
prevista en 2014 

CESCR Mayo de 2002 - Junio de 2009 Sexto informe. Presentación prevista 
en 2014  

Comité de Derechos 
Humanos 

Octubre de 2001 - Julio de 2008 Séptimo informe. Presentación 
prevista en 2012 

CEDAW Junio de 1999 2011 Julio de 2008 Séptimo informe por examinar 

CAT Noviembre de 2004 2011  Quinto informe por examinar  
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Órgano de tratado 

Observaciones finales 
incluidas en el examen 
anterior  

Último informe presentado 
desde el examen anterior  

Últimas 
observaciones finales  

Situación relativa a la presentación 
de informes 

CRC Octubre de 2002  Octubre de 2008 Quinto informe. Presentación 
prevista en 2014 

Informe inicial presentado en virtud 
del CRC-C-OPAC recibido en 2007 

Informe inicial presentado en virtud 
del CRC-C-OPSC recibido en 2011 
y por examinar 

CRPD  2011  Informe inicial por examinar 

 2. Respuestas a solicitudes específicas de los órganos de tratados en el marco  
del seguimiento 

  Observaciones finales 

Órgano de tratado 
Presentación 
prevista en Tema Presentada en 

CERD 2012 Investigaciones en casos de uso excesivo de la fuerza33 

Discriminación racial y sistema de justicia penal34  

Medidas de lucha contra el terrorismo35 

Derecho a la vivienda36 

- 

Comité de Derechos 
Humanos 

2009 Investigaciones independientes e imparciales – derecho 
a la vida37 

2009 (parcialmente) 

  No devolución38 Retrasada 

  Investigaciones de las denuncias de muertes 
sospechosas y de tortura39 

 

  Derechos de las personas sospechosas de actos de 
terrorismo40 

 

CEDAW 2009 Nuevo proyecto de ley sobre igualdad41 2010 

  Estrategia nacional para la aplicación de la CEDAW42  

  Dictámenes 

Órgano de tratado Número de dictámenes Situación  

- - -  
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 B. Cooperación con los procedimientos especiales43 

 Situación durante el ciclo anterior  Situación actual  

Invitación permanente  Sí Sí 

Visitas realizadas Relatores Especiales sobre la libertad de 
religión o de creencias (4 a 15 de junio 
de 2007)44; sobre los desechos tóxicos (27 de 
mayo a 6 de junio de 2003); sobre el derecho a 
la educación (26 de junio a 2 de julio de 1999; 
Irlanda del Norte, 1º a 7 de julio de 2002); 
sobre el derecho a la libertad de opinión y de 
expresión (24 a 29 de octubre de 1999); sobre 
los mercenarios (25 a 30 de enero de 1999) y 
sobre la independencia de los magistrados y 
abogados (20 a 31 de octubre de 1997) y Grupo 
de Trabajo sobre la Detención Arbitraria (21 
a 25 de septiembre de 1998) 

Grupo de Trabajo sobre los mercenarios  
(26 a 30 de mayo de 2008)45 

Relator Especial sobre los derechos humanos 
de los migrantes (22 a 26 de junio de 2009)46 

Invitación permanente  Sí Sí 

Visitas acordadas en principio  Relator Especial sobre el derecho a la 
alimentación (solicitada el 2 de febrero  
de 2011) 

Grupo de Trabajo de Expertos sobre los 
Afrodescendientes 

  Relator Especial sobre los derechos a la 
libertad de reunión pacífica y de asociación 
(solicitada el 16 de septiembre de 2011) 

Visitas solicitadas   

Respuestas a cartas de 
transmisión de denuncias y a 
llamamientos urgentes 

Durante el período examinado, se enviaron 
15 comunicaciones; el Gobierno respondió  
a 10. 

 

Informes y misiones de 
seguimiento 

Comunicación enviada el 20 de noviembre de 
2009 por el Relator Especial sobre la libertad 
de religión o de creencias47 e información que 
figura en el informe a la Asamblea General48. 
En 2011, el Relator Especial agradeció al 
Gobierno su respuesta a la comunicación49. 

 

 Comunicación enviada el 21 de octubre 
de 2011 en la que se pedía información 
complementaria sobre las alegaciones 
contenidas en el estudio conjunto sobre la 
detención secreta. El Gobierno respondió por 
carta de fecha 30 de noviembre de 2011. 
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 C. Cooperación con la Oficina del Alto Comisionado para los  
Derechos Humanos  

10. El Reino Unido contribuye anualmente al ACNUDH desde 200950. 

 III. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos, teniendo en cuenta el  
derecho internacional humanitario aplicable  

 A. Igualdad y no discriminación 

11. El CEDAW observó con preocupación que muchos órganos públicos habían tenido 
dificultades para incorporar la igualdad de género en las políticas y procesos51. Recomendó 
que se prestara atención prioritaria a la igualdad entre los géneros y a la discriminación 
contra la mujer52. 

12. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes recomendó al 
Gobierno que velara por que se suprimieran las restricciones discriminatorias impuestas a la 
migración de las mujeres por motivos de edad, estado civil, embarazo o maternidad y 
garantizara la protección frente a la persecución por razón de género, en particular la 
violencia contra la mujer53. 

13. Preocupaba al CESCR el estancamiento de los progresos en la erradicación de la 
disparidad salarial entre hombres y mujeres54. 

14. El CERD observó con profunda preocupación que las disposiciones de la anterior 
Ley de relaciones raciales de 2000, que permitían a los funcionarios públicos discriminar 
por motivos de nacionalidad u origen nacional y étnico se habían reproducido en la Ley de 
igualdad de 201055. Al igual que había hecho el ACNUR56, el Comité recomendó al 
Reino Unido que vigilara los medios de comunicación a fin de combatir los prejuicios y 
estereotipos negativos, que podían llevar a la discriminación racial o a la incitación al odio 
racial57. También le recomendó que aplicara las disposiciones de la Ley de igualdad y se 
asegurara de que no se redujeran los actuales niveles de protección58. 

15. El CERD lamentó también que las comunidades gitanas y nómadas fueran objeto de 
estereotipos negativos y estigmatización con mayor frecuencia59. 

16. Al CESCR le preocupaban los persistentes niveles de miseria y desigualdad 
prevalentes en Irlanda del Norte y recomendó la elaboración de políticas apropiadas y 
medidas encaminadas a promover la verdadera igualdad60.  

 B. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona 

17. El Comité de Derechos Humanos dijo que el Reino Unido debería practicar sin 
demora investigaciones independientes de todas las denuncias de muertes sospechosas, y de 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes en centros de detención en el Afganistán y 
el Iraq61. 

18. El CRC estaba sumamente preocupado por que, desde el último examen, hubieran 
fallecido seis niños que se encontraban recluidos, así como por la elevada prevalencia de 
casos de conductas autolesivas entre los niños en esa situación62. 
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19. En 2010, los expertos que realizaron el estudio conjunto sobre la detención secreta 
sostuvieron que un país era cómplice en la detención secreta de una persona, en los casos, 
entre otros, en que el Estado se aprovechaba a sabiendas de la detención secreta. Ello 
incluía al Reino Unido en el caso de varias personas. En su presentación, el Gobierno, entre 
otras cosas, destacó la labor que llevaba a cabo el Comité Parlamentario de Inteligencia y 
Seguridad63. 

20. El ACNUR señaló que la legislación del Reino Unido no protegía a los apátridas 
contra el riesgo de detención arbitraria64. Recomendó que se enmendaran las directrices del 
Ministerio del Interior y el Organismo de Fronteras del Reino Unido sobre la detención de 
inmigrantes65.  

21. El ACNUR estaba preocupado por que el proceso acelerado de detención durante la 
tramitación de las solicitudes de asilo que aplicaba el Organismo de Fronteras del Reino 
Unido no incluyera garantías adecuadas contra la arbitrariedad y dejara abierta la 
posibilidad de una duración ilimitada de la detención66. 

22. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes recomendó al 
Gobierno que examinara las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo sobre la 
Detención Arbitraria, adoptara todas las medidas necesarias para prevenir los casos de 
retención indefinida de hecho y otorgara a los migrantes retenidos todas las garantías 
judiciales67. 

23. El CRC señaló que los niños que participaban en los conflictos en el Iraq y el 
Afganistán podían ser recluidos por las autoridades militares del Reino Unido68. Formuló 
varias recomendaciones, entre otras, que el Reino Unido velara por que los niños solo 
permanecieran recluidos como medida de último recurso y en condiciones adecuadas y 
garantizara un examen periódico e imparcial de su reclusión69. 

24. El CRC instó al Reino Unido a que velara por que las medidas de restricción contra 
los niños se utilizaran solo como último recurso y exclusivamente para impedir daños al 
niño o a terceros, y que quedaran suprimidos todos los métodos de restricción con fines 
disciplinarios70. 

25. El CEDAW expresó preocupación por el aumento del número de mujeres 
encarceladas, y por la gran proporción de mujeres que habían ido a prisión por cometer 
delitos leves. Observó que no existía una política integral de gestión de las reclusas71. 

26. El CEDAW estaba preocupado por la prevalencia de la violencia contra las mujeres 
y las niñas y por las bajas tasas de enjuiciamiento que se registraban en los casos de 
violencia sexual72. El CESCR expresó una preocupación similar73. El CEDAW continuaba 
preocupado por la falta de una estrategia y un programa a nivel nacional para combatir 
todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas74, y formuló recomendaciones al 
respecto75. 

27. El CEDAW instó al Reino Unido a que velara por la plena aplicación de la 
legislación que prohibía la mutilación genital femenina, incluidas las disposiciones relativas 
al enjuiciamiento de los infractores76. 

28. Al CRC le preocupaba que el Reino Unido no prohibiera explícitamente todos los 
castigos corporales77. El CESCR78 y el Comité de Derechos Humanos79 expresaron una 
preocupación similar. El CRC recomendó al Reino Unido que prohibiera, con carácter 
prioritario, todos los castigos corporales80. El Comité de Derechos Humanos81, el CEDAW82 

y el CESCR83 formularon recomendaciones similares.  

29. El CEDAW, al igual que había hecho el ACNUR, instó al Reino Unido a que 
continuara adoptando todas las medidas que resultaran apropiadas para combatir todas las 
formas de trata de mujeres y niños84. El CEDAW invitó al Reino Unido a que considerara la 
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posibilidad de otorgar a las víctimas de la trata un permiso de permanencia por tiempo 
indefinido85. El CRC recomendó al Reino Unido que proporcionara los recursos necesarios 
para la ejecución efectiva del Plan de Acción contra la trata86. 

30. Al igual que había hecho el ACNUR87, el Relator Especial sobre los derechos 
humanos de los migrantes recomendó al Gobierno que, entre otras cosas, incorporara en las 
políticas, planes y programas nacionales, y aplicara de modo efectivo, los Principios y 
Directrices recomendados sobre los derechos humanos y la trata de personas88. 

31. El CRC recomendó al Reino Unido que aplicara leyes que tipificaran como delito el 
reclutamiento y la participación de niños en las hostilidades, que son contrarios al Protocolo 
facultativo89. También le recomendó que prohibiera expresamente, en el ámbito de su 
legislación, la venta de armas a países que reclutaban o utilizaban o podrían reclutar o 
utilizar a niños en hostilidades90. 

 C. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad 

32. Seguía preocupando al Comité de Derechos Humanos que, a pesar de haber 
mejorado la situación de la seguridad en Irlanda del Norte, algunos elementos del 
procedimiento penal siguieran siendo distintos en Irlanda del Norte de los del resto del 
territorio del Reino Unido91. 

33. El Comité de Derechos Humanos recomendó al Reino Unido que hiciera 
investigaciones independientes e imparciales para que se esclarecieran de manera 
transparente y creíble las violaciones del derecho a la vida en Irlanda del Norte92. 

34. También recomendó al Reino Unido que revisara su legislación relativa a las 
órdenes sobre conductas antisociales93. El CRC recomendó al Reino Unido que llevara a 
cabo un examen independiente de esas órdenes con miras a impedir su aplicación a los 
niños94. 

 D. Derecho a la intimidad, al matrimonio y a la vida familiar 

35. El CEDAW invitó al Reino Unido a que evaluara los efectos que tendrá la edad 
mínima fijada para los contrayentes extranjeros en la prevención de los matrimonios 
forzados y que examinara su política a ese respecto95. El CERD recomendó al Reino Unido 
que dejara sin efecto el aumento de 18 a 21 años la edad para obtener visado para contraer 
matrimonio por motivos de reunificación familiar96.  

36. Al CRC le preocupaba que en la base de datos nacional de ADN se conservaran 
datos sobre el ADN de niños, independientemente de que finalmente se les hubiera acusado 
o declarado culpables de algún delito97; recomendó al Reino Unido que velara, tanto en la 
legislación como en la práctica, por que los niños estuvieran protegidos contra toda 
injerencia arbitraria o ilícita en su vida privada98. 

 E. Libertad de religión y de creencias, de expresión, de asociación 
y de reunión pacífica, y derecho a participar en la vida pública  
y política 

37. La UNESCO estaba preocupada por el resultado de las recientes declaraciones 
públicas hechas por el Gobierno en favor de la restricción del uso de los medios sociales, 
tras los disturbios ocurridos en el verano de 201199. Recomendó al Reino Unido que 
mantuviera una posición firme y explícita sobre la libertad de expresión en la utilización de 
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los nuevos medios de comunicación100. El Comité de Derechos Humanos recomendó al 
Reino Unido que revisara su doctrina técnica de la legislación de injurias y calumnias101. 

38. El Comité de Derechos Humanos seguía preocupado por que siguieran aumentando 
en el Reino Unido las actitudes públicas negativas hacia los miembros musulmanes de la 
sociedad y le recomendó que velara por que se disuadiera y castigara debidamente a los 
autores de actos de discriminación por razón de la religión102. 

39. La Relatora Especial sobre la libertad de religión o de creencias se mostró alarmada 
por las informaciones según las cuales en Irlanda del Norte los escolares eran a menudo 
víctimas de malos tratos o agresiones físicas debido a su profesión religiosa103. 

40. Una fuente de la División de Estadística de las Naciones Unidas señaló en 2011 que 
la proporción de escaños ocupados por mujeres en el Parlamento nacional había aumentado 
de un 19,5% en 2010 a un 22% en 2011104. 

 F. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas 
y satisfactorias 

41. El CERD observó que la brecha en la tasa de empleo de todas las minorías étnicas 
de todos los grupos de edad se había reducido del 17,4% al 10,9%105. El CESCR alentó al 
Reino Unido, como ya lo había hecho también el ACNUR, a que velara por que los 
solicitantes de asilo no vieran restringido su acceso al mercado de trabajo en tanto se 
tramitaban sus solicitudes de asilo106. 

 G. Derecho a la seguridad social y a un nivel de vida adecuado 

42. El CESCR instó al Reino Unido a que intensificara sus esfuerzos de lucha contra la 
pobreza y elaborara programas de reducción de la pobreza basados en los derechos 
humanos107. El CRC le recomendó que aplicara leyes para lograr el objetivo de acabar con 
la pobreza antes de 2020, otorgando prioridad en su legislación a los niños más necesitados 
de apoyo y a sus familias108. 

43. Al CESCR le preocupaba la escasez crónica de viviendas para las personas y grupos 
más desfavorecidos y marginados, como las personas con discapacidad, especialmente en 
Escocia, o para las familias católicas del norte de Belfast109. 

44. El CESCR alentó al Reino Unido a que velara por que la reforma de la Ley de 
pensiones de 2008 la dotara de la flexibilidad suficiente para que las personas y grupos más 
desfavorecidos y marginados pudieran ver mejorados sus derechos de pensión110. 

45. En agosto de 2011, la Relatora Especial sobre una vivienda adecuada y la Experta 
independiente sobre cuestiones de las minorías instaron a las autoridades a que detuvieran 
el proceso de desalojo de 86 familias de nómadas irlandeses111. En su respuesta a una 
comunicación anterior sobre la misma cuestión, el Gobierno afirmó, entre otras cosas, que 
los hechos señalados en la comunicación no reflejaban debidamente las circunstancias 
del caso112. 

46. El CERD exhortó al Reino Unido a detener el desalojo de la comunidad de gitanos y 
nómadas de Dale Farm, Essex y le recomendó que proporcionara otro alojamiento a estas 
comunidades113. 
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 H. Derecho a la salud 

47. Al igual que al CEDAW114, al CESCR le preocupaba que la Ley del aborto de 1967 
no se aplicara en Irlanda del Norte115, e instó al Reino Unido a que enmendara la legislación 
de Irlanda del Norte sobre el aborto116. El CEDAW exhortó al Reino Unido a que eliminara 
las disposiciones que sancionaban a las mujeres que se sometían a dicha práctica117. 

48. El CESCR recomendó al Reino Unido que adoptara medidas inmediatas para 
corregir las medidas regresivas adoptadas con respecto a la financiación de los servicios de 
salud mental118.  

49. El CEDAW119 y el CRC120 estaban preocupados por la elevada tasa de embarazos de 
adolescentes121 y formularon recomendaciones al respecto. Preocupaba al CRC la 
incidencia del uso indebido del alcohol, los estupefacientes y otras sustancias tóxicas entre 
los adolescentes, y formuló recomendaciones al respecto122. 

 I. Derecho a la educación  

50. La UNESCO señaló que el derecho a la educación estaba garantizado en diversas 
leyes en Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte123 y que la parte 6 de la nueva Ley de 
igualdad, aprobada en 2010, estaba dedicada a la escuela124. 

51. El CERD recomendó al Reino Unido que adoptara una estrategia más enérgica para 
prevenir la exclusión de los alumnos negros, los niños gitanos y nómadas y los 
afrocaribeños125. 

 J. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

52. El ACNUR señaló que, según la jurisprudencia del Reino Unido, las personas que 
huían de conflictos armados o violencia en gran escala no cumplían las condiciones para 
que se las considerase refugiados con arreglo a lo dispuesto en la Convención de 1951126. 

Cabe la posibilidad de que ese enfoque no tenga en cuenta que la guerra y la violencia son 
frecuentemente los medios a que recurren sus perseguidores para reprimir o eliminar a 
grupos enteros en razón de su origen étnico, creencias religiosas u otras afiliaciones127. 

53. El ACNUR recomendó al Reino Unido que estableciera un procedimiento para 
determinar el estatuto de apátrida y velara por que se respetaran los derechos humanos de 
los apátridas indocumentados de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos y la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas, de 1954128. 

54. El ACNUR ha recordado sistemáticamente a las autoridades británicas su posición, 
expresada desde hace tiempo, según la cual la detención de los solicitantes de asilo es una 
solución indeseable en sí misma129. El ACNUR consideró que el recurso a la detención no 
respondía al criterio de la necesidad que exigían el derecho internacional de los refugiados 
y las normas de derechos humanos cuando se aplicaba de manera indiscriminada130. 

55. El CEDAW, como también había hecho el ACNUR, pidió al Reino Unido que 
vigilara el efecto de sus leyes y políticas sobre las mujeres migrantes, refugiadas y 
solicitantes de asilo y prestara especial atención a la situación de vulnerabilidad de las 
solicitantes de asilo durante el examen de sus solicitudes, y que garantizara la aplicación de 
las directrices sobre asilo y género131. 

56. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes seguía preocupado 
por que se recurriera a la retención en el control de inmigración y en el proceso de 
determinación de la condición de refugiado132. Recomendó que se garantizara la protección 
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de los niños migrantes acompañados de sus familias frente a la reclusión y se considerara la 
posibilidad de aplicar las recomendaciones formuladas por el CRC133. También recomendó 
que se otorgara el beneficio de la duda en los casos controvertidos de niños no 
acompañados que presuntamente habían sido separados de sus familiares y que solicitaban 
asilo134. 

57. El Relator Especial recomendó que se atendieran las preocupaciones expresadas por 
el CESCR en relación con el bajo nivel de apoyo y acceso a la atención de la salud 
brindado a los solicitantes de asilo cuyas solicitudes habían sido rechazadas135. También 
recomendó que se otorgara a los trabajadores domésticos migratorios que acompañan a los 
diplomáticos la misma protección que a los que trabajan para otros empleadores136. 

 K. Derechos humanos y lucha contra el terrorismo 

58. La Relatora Especial sobre la libertad de religión o de creencias estaba preocupada 
por las informaciones según las cuales los musulmanes se veían sometidos periódicamente 
a la investigación de sus datos personales y a registros domiciliarios, interrogatorios y 
detenciones únicamente debido a su profesión religiosa137. Señaló que varias disposiciones 
de la Ley de lucha contra el terrorismo parecían ser excesivamente generales e 
imprecisas138. 

59. El Comité de Derechos Humanos seguía preocupado por el uso de los perfiles 
raciales en el ejercicio de los poderes de detención y registro y recomendó al Reino Unido 
que velara por que tales poderes se ejercieran de manera no discriminatoria139. El CERD 
lamentó que ello afectara desproporcionadamente a los grupos étnicos minoritarios140 y 
recomendó al Reino Unido que se asegurara de que el nuevo sistema de prevención e 
investigación del terrorismo incluyera salvaguardias contra el abuso y contra la aplicación 
deliberadamente selectiva a ciertos grupos étnicos y religiosos141. 

60. El Comité de Derechos Humanos recomendó al Reino Unido que investigara las 
acusaciones relativas al tránsito por su territorio de vuelos de entrega142 y revisara el 
régimen de órdenes de control establecido en virtud de la Ley sobre prevención del 
terrorismo, de 2005 para que se ajustara a las disposiciones del ICCPR143. 
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